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 El pasado día 11 del corriente se desarrolló un importante encuentro en Antequera (Málaga) 

entre la Consejería de Igualdad, Salud y Política Sociales y el SMA, tras petición de éste el 

pasado día 7 de Noviembre. por parte de la Consejería asistió Martín Blanco García 

(Secretario General de Planificación y Evaluación Económica de la Consejería de Igualdad, 

Salud y Política Sociales de la Junta de Andalucía), y por parte del sindicato, Antonio Rico 

(Presidente del SMA), Rafael Carrasco (Vocal Autonómico SMA rama Hospitalaria), Iván 

Aguilar (Vocal Autonómico SMA rama Agencias Públicas Sanitarias). Por parte del SMA se 

entregó un documento elaborado por la Vocalía de las Agencias Públicas Empresariales 

Sanitarias (APS) de esta organización en donde se resumió la situación actual de las APS en 

Andalucía, y que fue utilizado a modo de guión durante toda la reunión. 

              Tras repasar los cambios sufridos tanto en la Consejería de Salud (su integración 

en la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales) como en las APS (Empresa Pública 

de Emergencias Sanitarias –EPES- y Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol a la 

cual están adscritas las Agencia Pública Empresariales Sanitarias: Poniente, Alto 

Guadalquivir, Bajo Guadalquivir y Costa del Sol), se analizó conjuntamente el decreto 

140/2013. Desde el SMA remarcamos que aunque las APS con autonomía dependen 

formalmente del SAS y de la Consejería de Salud, es decir, la toma de decisiones tanto de la 

Consejería como del SAS les debe de afectar por igual al SAS y a las APS, en referencia 

principalmente a los pactos de mesa sectorial entre los que enumeramos el pacto sobre 

incapacidad laboral: 4 días malosos, carrera profesional, etc.., preguntando incluso a nuestro 

interlocutor de la Consejería con sobre la posibilidad de integración de las APS en el SAS, 

aclarándosenos que no se prevé en la presente legislatura. 

              Analizamos el manual de permisos y licencias del SAS y lo comparamos 

visualmente con el resto de manuales de las cinco APS actuales. Detallamos las diferencias 

partiendo de que el único que presenta índice y un orden coherente es el manual del SAS 



mientras los cinco manuales de las APS carecen del mismo, mezclan continuamente 

conceptos diferentes (reducciones de jornada con permisos retribuidos) además de presentar 

una evidente diferencia en su extensión y contenidos. Desde el SMA resaltamos 

particularmente el manual de la APS Alto Guadalquivir por su deficiente elaboración que 

sorprende aún más al compararlo con el de la APS Costa del Sol, de contenidos muy 

diferentes pese a que ambas APS comparten el mismo Gerente y el mismo Director de 

Recursos Humanos. Así mismo enumeramos una a una las diferencias respecto a permisos al 

comparar las APS con otros órganos públicos de la Junta de Andalucía y del Sistema 

Sanitario Público Andaluz (SSPA). 

              Ante tal desbarajuste normativo que detallamos en el documento adjunto y que 

parece más un despropósito que un ejemplo de gestión, solicitamos una “figura oficial” que 

disponga de capacidad para toma de decisiones que afecten a las APS, y el representante de 

la Consejería nos remite a la Directora General de Profesionales del SAS, Doña María Paz 

Martín Gómez.  

              A la vez hicimos hincapié en que aquellos pactos de mesa sectorial donde se llegue 

a un acuerdo con el SMA, sean extensibles o extrapolables a los profesionales de las 

Agencias Públicas Sanitarias, pues debe existir, a nuestro entender, la equiparación y 

recuperación de sus derechos para este personal respecto al Manual de Vacaciones, Permisos 

y Licencias de otras Administraciones adscritas a dicha Consejería, como por ejemplo el SAS. 

              Respecto a los 4 días malosos y la no retribución de la carrera profesional en 

situación de IT por enfermedad común en las APS, se nos indica que no prevén cambios, en 

una respuesta que no puede ser más decepcionante, pues se nos afirma textualmente "que 

cada Agencia es autosuficiente y dependerá de lo saneadas o no que están sus cuentas", 

confundiendo de nuevo la velocidad con el tocino y proyectado sobre el trabajador las culpas 

de una posible ineficaz gestión. 

              Pedimos también a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales que se 

pronuncie con oficialidad sobre la “rumorología difundida” de nuevos recortes presupuestario 

en las Agencias Públicas Sanitarias (APS). Pues se habla de un nuevo recorte presupuestario 

del alrededor del 5% para cada APS en 2014, además de mantener la reducción del 5% del 

Plan Económico-Financiero de Reequilibrio de la Junta de Andalucía que finalizaba en 

diciembre 2013, aclarándosenos que dicho recorte no afectará a los sueldos de los 

facultativos de estos entes, a la vez que la Consejería desmintió que vayan a cerrarse puntos 

Epes o Hospitales de Alta Resolución en Andalucía. 



              Por último invitamos a la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales a que 

vea y valore en primera persona la situación de las áreas de descanso de los médicos de 

guardia de algunos hospitales y servicios de urgencias, ante su estado más que deplorable, 

en particular el del Hospital de Montilla, nuestro interlocutor tomó nota para evaluarlo. 

 

 


